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PUNTOS DE SUSGRICIGN.

En Za r a g o z a  , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza dd Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l .

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepubhcan eftcialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretai ios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarias cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse ni final de cada semestre/

PARTE OFICIAL. SEGCIOM QUIETA.

SECCION SEGUIDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Sección de Fomento,—Negociado 1,°—Minas.

D. Francisco de Asis Pastor, Jefe superior hono
rario de Administración y Gobernador civil de 
esta provincia:
Hago saber: Que D. Joaquín Palomar y Ce- 

brian, vecino de esta capital, me ha presentado 
una solicitud de renuncia de la mina de hulla 
La Gitanilla, sita en término de Torrelapaja en 
esta provincia, por hallarse en la de Soria, dis
trito minoro de Guadalajara la mayor parte de 
las pertenencias, y en su virtud, de conformi
dad con lo prevenido en vigentes disposiciones, 
he acordado acceder á lo solicitado, admitiendo 
dicha renuncia por lo que hace al terreno encla
vado en término de esta provincia, y declarando 
la caducidad del expresado registro.

Lo que se inserta en este periódico oficial en 
cumplimiento de la ley del ramo.

Zaragoza 8 de Mayo de 1878.—Francisco de 
Asis Pastor.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
día 3 del actual, se publica por la Dirección ge
neral de Instrucción pública el anuncio si
guiente:

«Se halla vacante en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Madrid, la cáte
dra de Historia crítica de la Literatura española, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el Regla
mento de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido 
á la oposición se requiere no hallarse incapaci
tado el opositor para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido 21 años de edad; ser Doctor en 
dicha Facultad, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública en 
el improrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un pro
grama de la asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea necesa
rio para dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone.
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Según lo dispuesto en el art. 1. del, expre
sado Reglamento, este anuncio deberá publi
carse en los Boleti-ues oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere- 
S3/dos

Zaragoza 7 de Mayo de 1878.—El Rector, Ge
rónimo Borao.

SECCIOH SEXTA.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán hasta el dia 20 de los cor
rientes las altas y bajas que los vecinos y ter
ratenientes hayan tenido en su riqueza indivi
dual, previa la presentación de los documentos 
legales que asi lo acrediten.

Castiliscar 9 de Mayo de 1878.—El Alcalde, 
P. O., Escolástico Lapieza, Secretario.

SSCCIOM SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Dar oca.
D. José Gonzalvo Latorre, Escribano del Juz

gado de primera instancia de Daroca y su 
partido:
Doy fé: Que en el expediente de tercería de 

dominio que pendió por mi Escribanía, y del que 
luego se hará mención, se ha dictado la senten
cia del tenor siguiente:

«Seutencia.—En la ciudad de Daroca á 14 de 
Marzo de 1878, el Sr. D. Felipe Peña, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido; vis
tos los presentes autos de tercería de dominio, 
promovidos por D. Antonio Sánchez Nágera, 
contra los bienes embargados á Pantaleon Gi- 
meno Franco en causas criminales, para asegu
rar el pago de responsabilidades pecuniarias, y 
sustanciados con el Ministerio Fiscal, - el repre
sentante de los interesados en las costas causa
das en los indicados procesos criminales y los 
estrados del Juzgado por rebeldía, legalmente 
declarada, del Pantaleon Gimeuo:

1 .° Resultando que en 5 de Agosto último, el 
Procurador Bruna dedujo demanda á nombre del 
referido D. Antonio Sánchez Nágera, exponiendo:

Primero. Que Pantaleon Gimeno y su con
sorte Dolores Ubide, por escritura otorgada ante 
Notaría en 20 de Julio de 1869 é inscrita en el 
Registro de la propiedad, vendieron á D.a María 
Lahoz y Cubero, entre otras fincas, un olivar, 
sito en el término municipal de Codos, partida 
de Valdetuero: una, cerrada, con su palomar, 

sita en igual término, partida de Picozuelo: un 
campo en el mismo término, y partida llamada 
de la Simona, y un cerrado, llamado grande, con 
olivos, de cuyas fincas expresó el demandante 
la cabida y linderos:

Segundo. Que la venta se realizó reserván
dose los vendedores el derecho de retraer las fin
cas por término de seis años, á contar desde la 
fecha del otorgamiento de la escritura que acom
pañó á la demanda: •

Tercero. Que la compradora vendió al de
mandante y su mujer las indicadas fincas con 
los mismos pactos con que las había adquirido 
y demas resultantes de a escritura pública que 
se otorgó el 14 de Octubre de 1872, y también 
se inscribió en el antedicho Registro, presen
tando también este documento con la demanda:

Cuarto. Que en 20 de Julio de 1875 espiró el 
término fijado para el retracto, sin que los pri
meros vendedores hubiesen intentado siquiera 
hacer uso de tal derecho:

Quinto. Que las tres primeras posesiones de 
las cuatro de que queda hecha expresión, fue
ron embargadas en 20 de Marzo de 1873, igual 
dia y mes de 1874 y 20 de Junio último, respec
tivamente, para satisfacer las responsabilidades 
impuestas al Gimeno en causa por sustracción 
de efectos; y que la cuarta y última lo fué á las 
resultas de otro proceso que se le siguió por de
lito de igual clase en 10 de Noviembre de 1876: y

Sesto. Que todas ellas, después de haber sido 
depositadas, justipreciadas y subastadas, se ha
llaban en disposición de adjudicarse al Estado 
y Curiales de no resultar postor en la nueva 
venta á que habían de sujetarse; por cuyos he
chos, y alegando como fundamento de derecho 
que los contratos son medios legítimos de tras
lación de dominio, que las escrituras presenta
das son títulos legítimos de adquisición de las 
fincas á que se refieren, y adquirieron el carác
ter de irrevocable desde que espiró el término 
que Pantaleon Gimeno y su cónyuge dejaron 
para ejercitar el derecho de retracto que se re
servaron, sin que de él hicieran uso, solicitó la 
suspensión del procedimiento de apremio, la de
claración judicial de que las repetidas fincas 
pertenecen en propiedad á sus representados y 
que se mande el embargo de ellas y se dejen á 
su libre disposición:

2 .° Resultando que admitida la demanda y 
acordada la suspensión de los procedimientos 
de apremio á que la misma se refiere, se con
firió traslado al Ministerio Fiscal, representante 
de los interesados en las costas y al ejecutado 
Pantaleon Gimeno, habiéndole evacuado los dos 
primeros con la reserva de exponer, en vista de 
las pruebas, lo que á su respectiva representa
ción conviniera, y no el último que fué declara
do rebelde por falta de comparecencia, por lo 
cual y respecto á él, se han entendido las noti
ficaciones con los estrados:

3 .° Resultando que el actor en la réplica, se 
limitó á reproducir la demanda por no haber sido 
impugnada, habiendo pedido el recibimiento de 
los autos á prueba, con cuya petición, al dupli
car, se manifestó conforme el Ministerio Fiscal
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SJ??!!0..3!161 representante en costas, sea-
quien además expuso queTas fineTs objeto de la 
demanda no guardan perfecta identidad con las 
y^ntef^P fi q'ie á carta de gracia,
das v Ll-eStie derecho fueron embarga- 
dab, y habiendo reclamado, dejó pasar el términoSeaa'1Ó pra formulad lí tercería y po? 
está suiét^? f1 u° d5 ?tract0 ^bsistente 
esta sujeto a las resultas del embargo, y que el 
c íTinteí6 renu1ncl° ‘mplícitameute su dere- 
ca^ucldo P terCerÍa' qUe P°r ende ha

tanóL de é3 Prueba practicada á ins
tancia del actor que el Promotor Fiscal y citado 
representante en costas prestaron su ^senti- 

aalas e®cn1turas presentadas por aquel 
como fundamento de su derecho, y al testimo ’ 
mo traído á los autos de los expedientes de X 
cucion de sentencia, recaída en las causas con- 

rebelde 7en relación á las fincas 
rSnn ga?as de que ya se ha hecho mérito; que 
leconocidas las referidas fincas, son las mismas 
en^tímnnr?1’ ?a?che.z X deslindadas 
v o ia  d-a deducida Para su reivindicación,
Kertifi?T rad0r !ap™piedad del Partido 
ha certificado que subsisten las inscripciones 
de propiedad hechas á favor de la parte deman
dante, y que m Pantaleou Gimeno ni su esposa 
han hecho uso del derecho de retracto que se 
reservaron al venderlas á D.a María Lahoz: 
tinil Pesultando Que á instancia del represen- 
nntí costas se ha traído igualmente á los 
autos un testimonio de la pieza de embargo del 
que aparece que, en 9 de Marzo de 1874, ?e no- 
mpnm-n a^01* Providencia dictada en el 
Sa narnardo exPedl<rnte de ejecución de senten
cia, pata que en el termino de 10 dias justificara 
haber caducado el derecho que Gimeno tenia 
para ejercitar el de retracto; q^ie en otra de 27 
demanda86 de1n-e^0 Una s°hcitud del 
nn^r d? y Se- 6 mando interponer la corres- 
?874\epnío 21 de Octubre de

notifico otra de fecha 17 del mismo 
mes y ano, en la que se previno proceder á la 
que sPPlpr nnMr t,rascurrÍ(l0 mucho tiempo desde 
que se le notifico la anterior, y que en 28 de 
de^t0 de 18^5 86 mandó Practicar liquidación 
decostas en el apremio y adjudicar los bienes 
^bargados a los interesados en aquellas, sin 
constar en el testimonio si se efectuó esto úl- 
limo é
rin6»- R®s,ultando que en el alegato el Ministe
rio Fiscal ha reconocido el dominio del actor so- 
bétet®^38 r®cla,madas. y Pedido que se su

- ?er3cbo de retracto que entiendo ha 
pasado a los interesados en las costas:

qU^ P°r eSCrÍtura pública lapiobado el actor su derecho al dominio de 
as cuatro fincas deslindadas en la demanda 

trairiCUa°é0 ad<émas de ser de dicha «lase las 
ména 1a “n autos' como fundamento de la de- 
eTprntéf hín Prastad0 asentimiento expreso, 
leseen mí” -d ,y rePresentante de los curia- 
instru nn ^?1!111’.801108 referldos documentos i 
nstrumentos legítimos y eficaces de prueba, I

según los artículos 279, 280 y regla primera del 
de 1“ de Enjuiciamiento civd ^1

continuo el dominio á su favor, el cual no 
otra limitación que el de nedirsp lo tenia

tiempo en que el vendedor podía ejerc tai- el7 
recho que se reservó en la escrituré m de" 
con arreglo á la ley 42 titak ó ' n S V?nta’ 
mediante no haberlo ésí verificado ni13 5" ’y 
otro en el p|az0 al efecto fijad" se dedude"0 ni 
caduco dicho derecho, y no piede nnr M 
existir ni ménos prosperar la excepción aleglda°

4. Considerando que además y en tnan o 
era preciso legalmente probar que e .S0 
no había renunciado al expresado i-Urnoi ed?r 
funtad1011’ q,ie solainenfce dependía de s^vn6 luntad, como establecido en ^u excl^i^ bT

. 5.° Considerando que la providencia a. 

tes «s e í  ¿íx í? 3;

d.0 Considerando que según la lev 1 a fí^i^ 
14 partida 3.a, la sentencia ha de ser ron ° 
a la demanda cuando el actor prueba su dercrl^6

Vistas las referidas disposiciones Clccho: 
Dijo- Que debia declarar y declaraba nn. i 

fincas deslindadas en la demanda pertenecen 1?S 
propiedad al actor D. Antonio Sánchez 
y no están afectas al pago de las resDonq?hT ' dades pecuniarias impuestas á Pantaleon^r 
meno Franco, en las causas en que ha sidn 
condenado, ni los interpqadn« UG ra . 0 
adquirido el derecho de ejercer el derecho^e 
redención de aquellas v en «n ectl° - 
mandar como maudaba^ue se 
bargo trabado en ellas, y se dejen á laT 
bre disposición del demandante, y que a efecM 
se lleve testimonio de este fallo yde la nn™ 
ración y deslinde de las fincas á que se t XTp 
el expediente de apremio precitado er9

Asi por esta su sentencia que se nnfiflnn - z 
las partes y en estrados por lo relativo 
do, y publicará por edictos en e X Lebe1' 
tumbre y Bo l b t Ín OF1c ia l  de la progne9 hacer expresa condenación de costas n n’' 
yo, mandó y firma el referido Sr ju’z de o^' 
doy fe.-Fehpe Peña.-José Gonzalvo é 9 ® 
senVn^rX^^

instancia, Felipe Peña.-José Salvo.t1™
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JUZGADOS MUNICIPALES.

T a Secretaría del Juzgado municipal de este 
nneblo se halla vacante por dimisión del que la 
pueblo se nai i consiste en los dere-
d^tTarance Los que deseen obtenerla diri- 

sus Rancias ? este Juzgado dentro del 
termino de 15 dias, á contar desde la inseicion 
del presente anuncid en el Of k  ia  .

Sobradiel 10 de Mayo de 1878.—El Juez mu
nicipal, Francisco Lison.

JUZGADOS MILITARES.

D. Miguel Reselló y Brú, Capitán graduado Te
niente de la segunda compañía del pnmei ba 
tallón del Regimiento infantería de Bailen, nu
mero 24:
Hallándome sumariando, por no haberse pre

sentado á su debido tiempo. a' s0 
sexta compañía del segundo bata ton de ste 
Cuerpo, Ramón Raes Remus el cual fue alta en 
el mismo en la revista de Julio de 1870.

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á os Oficiales 
del Eiército. por el presente cito, llamo y em 
plazo' por primer edicto al expresado Raez Re- 
hus, natural de Berga, provincia de Barcelona, 
señalándole la guardia del cuarteUle Santa En 
gracia en esta Plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 días, a contar desde la 
publicación del presente edicto, a das sus oes 
cargos v en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la sumaria y sentenciara en 

reZara¿oza 22 de Abril de 1878,-Miguel Bo- 
selló.

cola comercial, fabril é industrial, construyen
do edificios, utilizando terrenos hasta ahora im 
productivos y formando el núcleo de nuevaspo- 

^actualidad, y según se desprendet del 
nrnRnecto impreso que ha tenido la galantería 
de remitirnos la Dirección, se hallan en vías de 
instalarse dos colonias tituladas Las Mercedes y 
La Pa^ (nombres alusivos á los últimos sucesos 
conmemorados con públicos regocijos en nues
tra Nación), en las provincias de 1 oledo .e
V11De grau importancia, y á la vez muy digna 
de aplauso, conceptuamos esta empresa que, ( 
realizar lo que se propone, contribuirá a produ- 
ci un favorable cambio en la situación econó
mica de las citadas provincias, y que, utilizan
do grandes extensiones de terreno, hoy ando e 
inculto y construyendo edificios, abnra nuevos 
cauces áyia riqueza y producción nacionales 

i coadyuvará poderosamente al aumento de la 
I población y proporcionará pan y trabajo a mu - 

titud de familias y operarios.
órgano oficial de Centro tan recomendable 

(cuyas oficinas se hallan establecidas en Tole
do calle de San Ildefonso, num. 4), seia El Lo 
loüuadoT, periódico de
se publicará siete veces al mes desde mediados 
del actual.

Entre otros trabajos que la Junta c?“sulti a 
de Caminos, Canales y Puertos ha remitido a la 
Exposición de París, se cuenta una notable cai
ta de España, en grandes dimensiones con s 
cala de 1 por 400.000. En dicha caita se detallan 
minuciosamente todas las obras E°sta_
tímidas y en construcción por cuenta del h.-ta 
do. Son igualmente notables los planos mura es 
de los ensanches de Madrid y Barcelona, en <. 
cala de 1 por 5.000.

PARTE NO OFICIAL.
——

Según los partes recibidos en la Dirección 
de Correos y Telégrafos de Madrid, el día 9 del 
actuaí líoviLnlas provincias de Búrgos, Lo
groño, Pamplona, Vitoria y Zamora.

Según una carta fechada el dia 9 del actual 
en Sabadell y publicada por La Correspontocta 
de España, el lúnes próximo pasado se observo 
un extraño fenómeno en el territorio del Valles 
(Cataluña). Durante tres horas atravesó la co
marca una banda inmensa de mariposas amari
nas que ocupaban un rádio de una legua de ex- 
tenswn Llevaba la dirección de Es e a Oeste 
Su vuelo se elevaba pocos palmos del suelo. Los 
pájaros las dieron caza y se hartaron de ellas. 
En Caldas de Montbuy tomaron la dirección 
Norte. Los labradores temen que a consecuen
cia de tan rara invasión, provenga otra de gu
sanos de cierta especie que perjudiquen a la 
hortaliza.

Con el título de La Colorí ador a se ha funda
do una sociedad que se propone el laudable ob- | 
jeto de fomentar las riquezas territorial, agn .

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

anunc io s . 
impo r t a n t e .

D. Manuel Galindo compra los recibos, factu
ras y títulos del empréstito nacional de 175 mi
llones, las carpetas de intereses de inscripcio
nes de Propios, el papel en que el Clero co 
sus atrasos, y cualesquiera otra clase de pap 
del Estado. Su despacho en Zaragoza, calle 
D. Jaime I, núm. 46.
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